
MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ ROBLES

RFC: RORR521230HY6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 48330
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio LF ‐ 57987
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 2/2/2024 15:18:42
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO
NOTA DE
VENTA
149324

696.90 0.00 002 ‐ IVA ‐
111.50

696.90

Importe con letra
Subtotal 696.90OCHOCIENTOS OCHO PESOS 40/100 M.N.

Impuestos Trasladados 111.50

Total 808.40

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000518266817
48F481C2‐619C‐44CD‐AD0E‐7CCBF6818DA5
00001000000505142236
Febrero 2 2024 ‐ 15:18:48

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
T30AfJhOrdt43yJIwDPl9/wwKTTrmYelaA8p6BQqmHCHrSTpm2xMHIxIxdYAxnFTb1lPr6ljLEVowPD9fCDNMc
OnOxgLFXEsgrzqhGXKOVxVgnk8UBcA4m9B8l6cx57rKqj6SQmY1MC6fVi9+CBkWASnqlKyDUhX0HP3ZQEzaZQP
2bHUZ3kp5o7CeGT5IFYC22ISKSkGN6Rq6XAG1un4+1E+JdsCZpHVqPHS/Ad2JyuL0ZhCAWATWPySEOpXiQeEAO
K+/pLWkmtYnIiPS/4M0kWrKW72HRbOFW4+vbcdd+RvRnGdVsy75/i7i9vkJZxX/vZKquD1WrmSGYfgE6nRvA==

Sello del SAT
dHD6WgC3HBt24poFWjDC/0gdbw1Ph3c+l/FoircKWwz1E+VTj/3fcwE6Y7JSoxv5n/O1lsry5bdiKRUJ
n46bmCsXnGkt665VMDzKZRj5OuGAxf6rV+x3fBns4RJzkh63OhjLX/jY7lZKqPYtN/aIzSW4mGkCzUHT
KJqkKiqNZSVCgc4c5ETpUSQTLZ6+89sl1fhtqfw+siXLQ3zcLEAkWmUecx9vGzvOAXJfqHs6G+TEvG+n
NDxXFDiPLWxjAE4TfnG8lpQ0KnAcpHtrCd+V6V77AZZqES+ALsvcxNllWrmyOekhbYGs96EdD+8x2PAH
N5vD9qAVan5rgocw+6ZzMw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|48F481C2‐619C‐44CD‐AD0E‐7CCBF6818DA5|2024‐02‐02T15:18:48|MAS0810247C0|T30A
fJhOrdt43yJIwDPl9/wwKTTrmYelaA8p6BQqmHCHrSTpm2xMHIxIxdYAxnFTb1lPr6ljLEVowPD9fCDN
McOnOxgLFXEsgrzqhGXKOVxVgnk8UBcA4m9B8l6cx57rKqj6SQmY1MC6fVi9+CBkWASnqlKyDUhX0HP3
ZQEzaZQP2bHUZ3kp5o7CeGT5IFYC22ISKSkGN6Rq6XAG1un4+1E+JdsCZpHVqPHS/Ad2JyuL0ZhCAWAT
WPySEOpXiQeEAOK+/pLWkmtYnIiPS/4M0kWrKW72HRbOFW4+vbcdd+RvRnGdVsy75/i7i9vkJZxX/vZK
quD1WrmSGYfgE6nRvA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Subtotal: 185.35
I.V.A.: 29.65

TOTAL: 215.00

Factura
SERIE:
FOLIO: 13902
FECHA: 1/2/2024 13:56:45

TIPO DE COMPROBANTE: I  ‐ Ingreso

Documento Válido

MARIA EVELIA ENCARNACION DELGADILLO
REGIMEN FISCAL: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales
TEL:  (323)

R.F.C.: EADE740930786
Rio Suchiate No. 2441, Caminera,
Tepic 63196
Tepic Nayarit México

LUGAR DE EXPEDICION:  63196 

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso de CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Régimen
Fiscal:

603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio: AV. INSURGENTES No. 452
Teléfono: Colonia: ROMA SUR C.P.: 06760
Ciudad: Ciudad de México Estado: Ciudad de México País: México

OBSERVACIONES: 

Cant Unidad Unid SAT Clave Prod/Ser SAT Concepto / Descripción Precio
Unitario

Impuesto Importe

1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos

para comer y beber

CONSUMO DE ALIMENTOS
DEL DIA 31 DE ENERO DE 2024 EN BAHIA DE MATANCHEN 185.35 002 ‐ 29.65 185.35

Importe con letra
DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.

Este documento es una representación impresa de un CFDI
CFDI Relacionado: Tipo Relación:   ‐  CFDI Relacionado:  

*Efectos fiscales al pago
Forma de Pago: 28 ‐  Tarjeta de débito

Método de pago: PUE ‐  Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Serie del Certificado del emisor: 00001000000512041582
Folio fiscal: AAB9A6C8‐9BC1‐43C0‐878E‐3FA34E5ABAD3

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Febrero 1 2024 ‐ 14:56:48

Sello digital del CFDI
LN/9Vqgz3Cum9m8RbwTkCPx17W18ZMP0y9UZlBr9wjt94BVryp5UxSWvQE5dEClrPsvUgro76i+YDTW/FOXAeu
2KSATd0BkEyxLZ3ls0vzGPgJkgtpHNDTdLNB2zcLA4qCPusXMrYaGFcI1MPYRjSJlj5ZbFlCAQjcvwnZKJGxM0
RX/habbzySh38dWljpdJvrUS3NI7Vgya7truqsIMbi2brLvdtAno6VrKLYe2RkDhnTARJ7C0jeAqUa8MDYlpNT
7ulFr9SRBBZRDliTYv09qReXu8EgwyZIFo5QaknP1WQA4/tMcWNeNTAt640bCTJ1mE4M7F5HTEylVE1vS3xg==

Sello del SAT
lqe041jHXn4ebvRezwO9wxHuCYgJ6M/nudrNYlRdoLL6rsjpJy4dIchNudKULKDcqs2sQWJVc6LRVosu
Smrg1miGrY+MGqq1w9N/nxuviqKIwNKv6X+beCXwVVpSs8RtaUis8u8eRpVb1OU3FdE1JGdTzMyHL8pv
idxUvpGAa1KpwioOyeYtuTAn5nTrasFTI9MSkwkDDa6XfG0taVYpoZnG0ppv3Wr86ke80uIa7itCcAou
3c+Fjz+u0rdZAHuNxljEGVnE2KnZTUS5uQ/6R/WzjZT39qAT8cMJy/+E/qLc2YUdX+YtfGDtuwL8Rby7
YiKP/3Q9tpnUjNua64kwzg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|AAB9A6C8‐9BC1‐43C0‐878E‐3FA34E5ABAD3|2024‐02‐01T14:56:48|MAS0810247C0|LN/9
Vqgz3Cum9m8RbwTkCPx17W18ZMP0y9UZlBr9wjt94BVryp5UxSWvQE5dEClrPsvUgro76i+YDTW/FOXA
eu2KSATd0BkEyxLZ3ls0vzGPgJkgtpHNDTdLNB2zcLA4qCPusXMrYaGFcI1MPYRjSJlj5ZbFlCAQjcvw
nZKJGxM0RX/habbzySh38dWljpdJvrUS3NI7Vgya7truqsIMbi2brLvdtAno6VrKLYe2RkDhnTARJ7C0
jeAqUa8MDYlpNT7ulFr9SRBBZRDliTYv09qReXu8EgwyZIFo5QaknP1WQA4/tMcWNeNTAt640bCTJ1mE
4M7F5HTEylVE1vS3xg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
4.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona física. 
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



JORGE HUMBERTO SANCHEZ IBARRA
RFC: SAIJ5103044F9

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Lugar de Expedición: 63000
Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

 Forma de pago 28 -  Tarjeta de débito Folio H - 2998
Método de pago PUE -  Pago en una sola exhibición Fecha 31/1/2024 07:43:07
Cuenta de Pago:
Moneda: MXN - Peso Mexicano Entrada 30/01/2024
Referencia: 4052 Salida Enero 31 2024

 Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, México
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Personas: 1
Habitación: 111

Cantidad Unidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Importe

 1.00 .
E48 -  Unidad de

servicio
90111800 -  Cuartos de hotel HABITACION 1,123.96 1,123.96

IMPORTE TOTAL CON LETRA
Subtotal 1,123.96MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.

IVA 179.83

Impuesto S/
Hospedaje 56.20

Propina 0.00

Total 1,359.99

 CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   -
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del
SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000507637535
B9F0F59B-7F9D-46FD-87EC-09E71A501C69
00001000000505142236
Enero 31 2024 - 08:43:09

Este documento es una representación impresa de un CFDI

 Sello Digital del CFDi

b0gBR7RPldoVTSxf5/Ls/t+susRJuSSTgeqlu+6r92PTJrXEJ1XZ7fYGzUpoOi4MEpSXqisUJoKqPPXeVVctTZ
1s3TyuX0pIbIwhLQEn9oR/OBco2jT70enzATaZ8vI2TxVhDMyNSth9J+dzTEescxAO1SKcF7pozzgfC9n9/HDk
+N8U18WTkUkVeSbogMzLkbYYIRCuYF40lUVyUWP0lxi2he9f18Zdsaj4WuRIoir78Kv7QBawoD0EQOQqugzA7f
NFjh7ndivhV7MYrR2e8BE+WZ+YQX0NIAsJVV55gWdmd22zQnclbA+YDDlrf+aA07karWvzPcJOMAIOFsMedg==
Sello del SAT

JnJs3tmU/nLHIstjpcesVf7nuPbOdN8yU2Jy4H1jEzn8KT5+2doSVFaFK+hbYzZ1qxZ9QzEFOkaXyil2
MkuwOMhMnvR+eiq4roqZ1cKQI9hnf1ftDiDkJYViS9ovyIQw677jtDDfz13wbspQT48ALSmdnd2sE2DL
sfnXiRADLtvIBuLecItEQRRC605ABUq5m+7uws6FnXjN5ClvBvyUnntVu5bqULuv9qxuXKH29XUoDwMy
yeeDDLI6535//omxTz/3808rea/tQrsXnFk057qDB19JoGcI+soVfg5S4TW1ek7VMW10hBep/jTgaK4q
T4ZNLswptlMQOZyo2sNK6g==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|B9F0F59B‐7F9D‐46FD‐87EC‐09E71A501C69|2024‐01‐31T08:43:09|MAS0810247C0|b0gB
R7RPldoVTSxf5/Ls/t+susRJuSSTgeqlu+6r92PTJrXEJ1XZ7fYGzUpoOi4MEpSXqisUJoKqPPXeVVct
TZ1s3TyuX0pIbIwhLQEn9oR/OBco2jT70enzATaZ8vI2TxVhDMyNSth9J+dzTEescxAO1SKcF7pozzgf
C9n9/HDk+N8U18WTkUkVeSbogMzLkbYYIRCuYF40lUVyUWP0lxi2he9f18Zdsaj4WuRIoir78Kv7QBaw
oD0EQOQqugzA7fNFjh7ndivhV7MYrR2e8BE+WZ+YQX0NIAsJVV55gWdmd22zQnclbA+YDDlrf+aA07ka
rWvzPcJOMAIOFsMedg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



GRUPO EMPRENDEDORES EN PUERTO VALLARTA

RFC: GEP160629BI3

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 63735
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio B ‐ 2205
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 1/2/2024 18:58:50
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: AV. INSURGENTES No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Alimentos 241.38 0.00

002 ‐ IVA ‐
38.62 241.38

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Bebidas 117.24 0.00

002 ‐ IVA ‐
18.76 117.24

Importe con letra:
CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N. Subtotal 358.62

Impuestos Trasladados 57.38

Total 416.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000504223979
7C03D1AE‐567F‐4F15‐A86A‐623FED9C78D3
00001000000505142236
Febrero 1 2024 ‐ 18:58:53

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
nA7XO+I3YG0H3IqHouzd7HfZfLWIWtMnKx3sOX3iNpy3zfMncnk3MkTL8P+cf6JWtBWCxbfjab5tnLyNPLGxip
hEsxmmY0BOqEWOOqFc3WXys/8orJ9MAfvo3g8PcTnCZR5lNQ57M15e/QhP8ZyWuHT4UcC7/bim3owl9ZC4EIYn
syu8SX+QFw338Kn9Z7eJn9WtMCDPTvip9ujbz70AsmFQ9tTUVvgqmGUc+RA4BrCiIHueZ4+dZJEugqM4sdvfNY
A91V7B+4WbMuSXxTTrYt1oSzKBGTXE3J4yRM/sx0veQt6c1eAHGOrf4/Q+JOm4++q3UpVSgFGgGwI7BtlBqw==

Sello del SAT
MYRbEmQysgSU8EM8zo50SUbt4kQKM47y3jz+EP0HSKwVTz5vQEbtqkbZP1Uh8Va2csHFfDjrSW/ULs3k
liYQ6wmHFUMlsDf0iqz8hzEOOAbK9HFoQVPWuTW2gXq8g0bJZM2XmFsrMy6lnTwzvpxy6WsuHxiHdCF9
8HyE9O9dalDTGqTK9fNRQpe6nYFV8Ym8MbUJxiPTtOfmXmST5rDXvx/j/nEgAInu3IptcFEIHBaF6qeF
47jADYyk8G1M4t4rITx+sYERbgmhIsU8DCanZgOEHkrR1/jiWE5TZdjPwfIvJeQJLOmZgA5NIqt0BKwh
Puf35sDN1oCdsT+z4BHoqw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7C03D1AE‐567F‐4F15‐A86A‐623FED9C78D3|2024‐02‐01T18:58:53|MAS0810247C0|nA7X
O+I3YG0H3IqHouzd7HfZfLWIWtMnKx3sOX3iNpy3zfMncnk3MkTL8P+cf6JWtBWCxbfjab5tnLyNPLGx
iphEsxmmY0BOqEWOOqFc3WXys/8orJ9MAfvo3g8PcTnCZR5lNQ57M15e/QhP8ZyWuHT4UcC7/bim3owl
9ZC4EIYnsyu8SX+QFw338Kn9Z7eJn9WtMCDPTvip9ujbz70AsmFQ9tTUVvgqmGUc+RA4BrCiIHueZ4+d
ZJEugqM4sdvfNYA91V7B+4WbMuSXxTTrYt1oSzKBGTXE3J4yRM/sx0veQt6c1eAHGOrf4/Q+JOm4++q3
UpVSgFGgGwI7BtlBqw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MOTEL NAYARIT FACTURA: NH8378

MNA9004272H6 FOLIO (UUID)

AV. TEPIC 60 5697129B-C1D5-11EE-9784-37B936DE95B3

EL TONDOROQUE FECHA DEL COMPROBANTE

BAHIA DE BANDERAS 2024-02-02T08:14:12

NAYARIT FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2024-02-02T09:14:21

63170 LUGAR DE EXPEDICION: 63732

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000506054635

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000700047508

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2024-01-31 al 2024-02-02, Hab: 420

AVENIDA INSURGENTES 452 Folio: 67605, Huesped: HERNANDEZ MORALES VICTOR

ROMA SUR

DELEGACION CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CIUDAD DE MEXICO

06760 MEXICO

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Num Cuenta: 4760 Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90111501  HOSPEDAJE $2,231.40 $2,231.40

TOTAL CON LETRA TOTAL
DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N Total $2,231.40

Descuento $0.00

SubTotal: $2,231.40

+ 002 IVA 16%: $357.02

+ ISH 5%: $111.58

Gran Total $2,700.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $2,700.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|5697129B-C1D5-11EE-9784-37B936DE95B3|2024-02-
02T09:14:21|EME000602QR9|VIc3mLeMsb75sgUcnmzTGJlbiptO8gjzl1fLZaEmB9jidG0soKbSuqj2EfWJpx6ncasRCgnOd96eJyeAb0CyiqdEgFUJIadfFgn5hN3PFgHD/VRTvlpDwLzEwYikf1u
I3xQ9S3okdxDIustgVBVtjFbJVphQDZqhUwxHArow4m9ilM+CpW8GG24gvZdnNWkxcVZSAsDiprQAUaBJQUFstAaizCyp19SoqLbvtbkwWWyFHpE/4mpFCqdQMQP66iX2cNEDo4XavfH
32v53xj3LYrqjs6QrFfYzhcnsrOmcvqMKwI2rTUD6UQFvnrwwIwG0/7thPdBhDzC/pKrh/A405w==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
VIc3mLeMsb75sgUcnmzTGJlbiptO8gjzl1fLZaEmB9jidG0soKbSuqj2EfWJpx6ncasRCgnOd96eJyeAb0CyiqdEgFUJIadfFgn5hN3PFgHD/VRTvlpDwLzEwYikf1uI3xQ9S3okdxDIustgVBVtjFbJ
VphQDZqhUwxHArow4m9ilM+CpW8GG24gvZdnNWkxcVZSAsDiprQAUaBJQUFstAaizCyp19SoqLbvtbkwWWyFHpE/4mpFCqdQMQP66iX2cNEDo4XavfH32v53xj3LYrqjs6QrFfYzhcnsr
OmcvqMKwI2rTUD6UQFvnrwwIwG0/7thPdBhDzC/pKrh/A405w==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
F4QGNbVrF4KUGF0FkUeig12aiYoIRZXyd4b6PE2h4qhTKWKtbRv3r6MP7RGIvvn6lh8l+HpRUTsSsaxvX/+7jXtZs+tz8IKUmbPdGEuWFuNzXGKwwJu8cjmEAUjemMiqS4l3zCCTd2lexie4j
5run1dlJhNhZ8CdN9NCzFtttxjd/A/iH1Yh7NHO8KlQ8o9mS0o/lj/uKt09gPIW+vd2Os23Mo62M4cPEtnMYXWahgdBfRsFxzb5qr4QtnwQEE8PyTnQvzUxT8Yswdeauk2cwolSdokzOXcKc6TE
UzmconqgZSBsF9BqFLhcrJC+hmw4eoDXAZm6xECQsLXeaGlM4Q==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Lugar de expedición: 15620Folio Fiscal: DC567874-25A2-784C-AF0B-3F7EC489473B
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-02-06T13:41:10

Fecha de expedición: 2024-02-06T13:41:06

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 7340 CONSUMO $241.38 $241.38

Subtotal: $241.38
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $241.38: $38.62

Total a pagar: $280.00
Importe con letra:
(Doscientos ochenta pesos 00/100 MXN)

||1.1|DC567874-25A2-784C-AF0B-3F7EC489473B|2024-02-06T13:41:10|SCD110105654|TT6Rb4tD6RNdUaPGCiFjAhPtCCE
pWkgZ+eQrRXRyXxS+UZ0TT61saZTYJJH0jSlfD4AEA9PAIKDfduZ5PlXW/XisZ6in2vXCQlhEy8lM++ekQ86Ab1IVSn1NyOKFjP/sxM
zS7kzEIvPAUudVYT+vtKgBFjQ1MBty5ACUJajxtvXJbbocJkWl8XX8KEk0YGX++l+asxBpePI/ILadK01Nr0upiqePj5zh74vwPykCz
cHGjO9fZT9xWxsCVo8FwoUvVZqFLoQeUm1vPhwkKMzDSnSbtq24kBYuyf2/eju2dmbl12tOaqx5gkASq4IRA1uq0xYZHqp7IT/wq+QT
lIS9dQ==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
TT6Rb4tD6RNdUaPGCiFjAhPtCCEpWkgZ+eQrRXRyXxS+UZ0TT61saZTYJJH0jSlfD4AEA9PAIKDfduZ5PlXW/XisZ6in
2vXCQlhEy8lM++ekQ86Ab1IVSn1NyOKFjP/sxMzS7kzEIvPAUudVYT+vtKgBFjQ1MBty5ACUJajxtvXJbbocJkWl8XX8
KEk0YGX++l+asxBpePI/ILadK01Nr0upiqePj5zh74vwPykCzcHGjO9fZT9xWxsCVo8FwoUvVZqFLoQeUm1vPhwkKMzD
SnSbtq24kBYuyf2/eju2dmbl12tOaqx5gkASq4IRA1uq0xYZHqp7IT/wq+QTlIS9dQ==

SELLO DEL SAT:
DPvWlSdLN7jdLU9hzGo6hWLAtrL0BLPF9acX3ByfabrBstgUnaqVSlourQLSLe+iUaAOZQ+jd1cZVE2aO8MwlY8u22Dg
/p0eWa3M+MTfW74Lj9BClL4HtG4tbagGzSKDIh29M3IVgcQQ4Ji492hvbBml1Q9KsFrH9GDDMpDBWNmROKhFG1rvBdNE
KnN/woa/1bjqmBu2LriLxAZZWiZTcqT9HveuQ8OsGnYFUSAY4HbmY92897JGbgJCVvW//IK8BDY/tpvZGIE7Bw22cgUv
e1/g1wZCAD5hdpRaTwzCpX5ZU1HiZpp5zcuV5opyIvAiy9EPqN4mD4qS0ak01n61qw==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113891252
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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